
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado: 2022-00066 (c.2) 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 28 de junio del 2022, informado que se allegó solicitud de fijación de caución 

para levantamiento de medidas cautelares. Ingresa para proveer.  

                                                            

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 26 de julio del 2022 

 

RADICADO: 2022 00066 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte 

demandada, por ser procedente se accede a la misma, teniendo como 

fundamento lo dispuesto en el artículo 602 del C.G del P., en tal sentido la 

parte demandada, deberá prestar caución en la suma de $12.000.000.oo,  

 

Efectuado lo anterior, se resolverá lo pertinente, respecto del levantamiento 

de las medidas cautelares.   

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 (2) 

 

JS 

  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

julio del 2022 

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co

